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Este auto se notifica por estado #03 
de 27 de enero de 2023 Fijado a las 
8:00 A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 23 de enero de 2023.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto con oficio No. 1538, proveniente del Juzgado 36 Civil del Circuito 
de Bogotá, arrimado el 16 de diciembre de 2022, informando acatamiento del embargo de remanentes aquí 
decretado. 
Esta sede judicial estuvo en vacancia judicial desde el 19 de diciembre de 2022, hasta el 11 de enero de 2023. 
La Secretaría, 
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  

 
 

  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Ejecutivo No. 00246 de 2022  
Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL MONTEALTO PH 
Demandado: LUIS FABIAN BARRIGA CASAS Y OTRA 
Fecha Auto: 26 de enero de 2023.- 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, se INCORPORA al 

expediente el Oficio No. 1538, proveniente del Juzgado 36 Civil del Circuito de Bogotá, 

arrimado el 16 de diciembre de 2022 y que fue librado dentro del proceso ejecutivo con 

garantía real No. 2020 00249 00 de BANCOLOMBIA S.A., contra los aquí demandados 

LUIS FABIAN BARRIGA ROMERO y OLGA LUCÍA BRICEÑO CASAS, informando que 

SE ACATÓ EL EMBARGO DE REMANENTES, que se comunicó por cuenta del 

presente asunto. Dicha misiva se tiene en cuenta y se pone en conocimiento de las 

partes e intervinientes para los fines de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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